
 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

Referencia: 110014003081-2020-00915-00 

 

En atención a la Póliza 11-53-101008868, la misma no podrá ser 

tenida en cuenta, en razón a que se indicó de manera errada la 

dirección del mandatario judicial de la parte demandante, en tanto no 

se acompasa a la informada en el acápite de notificaciones de la 

demanda. Por tanto, mediante anexo corríjase la póliza arrimada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  
                         CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

Juez 
 

 
 
OABA 

 

JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C 

(Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple 

 

La anterior providencia se notifica por estado No. 52 del 9 de agosto de 

2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 

 LIZETH ZIPA PAEZ  

Secretaria 


